
_ .• J

f X VIII

, '
RCC>.• "'Y0C~T:~) r:":\ex.lC-O., SleNOO

,
43e:: Reu-rc-l_I=f<~_ ,et:-4_G6S\~. __OJ~DIN..o.R.\A. L...C)S.1~"Te:c:¡Q...Or.lrE'S

,
0-. L-ET\ __4r:::JC¡e".LlCA_ C.1,1'Y1E...C€L-"" __Y._.c.~ ••..e.:'l'V'O' .q-Llf"l""'V?o ••.•\el-

,
U\GOS. C6L..., EN, oa.L'O.l;\Q._.oe ...P.'~65J.oe::~T.E .f--:'\ur:4lCIPA.l..;;oSi~DK:O ••

LE2~e,-.o,~'Ar-\UNICIF'~ ~ RF.&I'C>O~..a. ...•.~1~ I<SSPeCílv""-

JIY'I'E.1""4T"E:. •

i /
c:..Or-I-:-r'MUQNcro00,4 E\- ~DeN DEL O'A~ L..o. C-:.~"R\.o.

,
MUNtCIf?.£'t£...,_Oe' esr::e. t:-i_" ~"Yu}~-:r:Ar("HeN.~~ p.RCOCe:Olb """ '=AQ.

,
IN ICfa A. ~ ~l~ oe ec.e\t.....c::>-c;)CON E:L SlqutENTE

I*-
I

,
PR~NT'Ac::toN .,...E.N dU ~ l-A .AP~~l~

,
r--,UNlClptc) OS ~UI NíL\NA R-CC>.•"'jUC-a • ..;:>.--.a PA~ El...,

"~1.e;:l:<C\c::.tO_ FtSCoClt.... .ZO"1."2..

,
P..=:-~~~ _oe: ...:::se::ste-.....

/
~~ ~~ .ove:::. ~ e::s¡•••••Y--lo<:::> .

• " <e

- :" ,
______ ._~\LOO •••...::se: c:::'e'C-l--:\.l~_'':Y'9_L-lo.Q t-A ees-tCJ-...L _-..,.TC':>DCl.5.'-0.:5



II

1 "5,.

MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010 .. 2012
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"~~g.,~l\f.:~~~ATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATÁN, PARA EL
~~~c'EJERCICIO FISCAL2012:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

Artículo 4.- los conceptos por los que la Hacienda

Artículo 5 .• Los IMPUESTOS se clasificarán como sigue:

J
J
')

1
(!j

j

"~'

., _,'"

Aprovechamientos;

Participaciones Federales y Estatales;

Aportaciones Federal~s'y

Ingresos Extraordinarios

Impuestos;

Derechos;

Contribuciones Especiales por Mejoras;

Productos;

1.-
11.-
111.-

IV.-

v.-
Vl.-

Vll.-

VIII.-

ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuesto Predial $ 15,473.00

II.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles $ 3,000.00

1I1.-lmpuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas $ 4,564.00

TOTAL IMPUESTOS: $ 23,037.00
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$ :660.00

$ '220.0p

$ 1,540.00

$ 66000

$ 3,082.00

.'T .~
$' 330,00

$,.d30.00

$ ',660.00

$ 550.00

.
.l

2,241,00$

$ 535.00

$ 535,00

$ 970.00

$ 620,00

$ 620,00

$ 747,00

$ 845.00

~ 0,00

" '$11,200.00
$: .1-a,313.00

, .

or los si uientes conceptos:

~~"Op I
MUNICIPIODE QUINTANAROO,YUCAT.i¡

2010 ..2012 "'" i
:l
~•
~::t
J

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS.

Articulo 9.- Los APROVECHAMIENTOS, se clasificarán de la Siguiente manera:

TOTAL PRODUCTOS:

111.-Productos Financieros

11.- Infraroones •..•or faltas administrativas $110,00

\n.-lnfraCCiones por falta~ de ~rácter fiscal
$110.00. .,

1111._ Sanciones por falta de pago oportuno de crédito fiscal
,

. $110.00

W.- Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Municipio $110,00

V.- Aprovechamientos. diversos $110,00

IV.- otros Productos

$
o
.~

"•c.
x•

'" 01'1100S".,~
(JO.. :t-"

••••• 1''1-
(f] ~

-f. I¡.,... ~*'\.. ,1
'l!!.." . fliculo 6.- Los DERECHOS se causarán

/'*tJl;,~''i..Derechos por Licencias y PermiSOS

11.-Derechos por SelVicio de Vigilancia

111,-Derechos por Servicio de Limpia

IV.- Derechos por Servicio de Agua Potable

v." Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

VI.- Derechos por Certificados y Constancias

VIl,- Derechos por SelVicio d~ Mercado:, y Centrales de Abasto

VIII.- Derechos por Servicio de Cementerios

IX.- Derechos por -Serviéio de Alumbrado Público "'_

X.o Derechos por servicios de la Unidad de Accesd'~Ú¡rh'lfOrfuácí6n' )~
TOTAL DERECHOS: , ,',._{;'.;'.." .;'«1" ~:~.iIíi,11~;¡tih~:~:.,~;-ij-~'" .p, ~'!?:.::¡;;c'.~_' ,~J:!., ~.: -'1~4j,;~~~~ilW~j,l:i,'/i;,~:~f",

'-'. . ftt,.P1~!F~,~""-:,."\'1~i;. ~1.:~~tlj~1;:-:-.,¡~tijfi~~':iÜ,:-".~ . '~"'~','-'",'~':~<~_",i-.j~I,>\t~~~~~':f~'f_t!:n:•.~~.;c"-
Artículo 7.- Las CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS'serán:l~s:,s1 uientes:

,. . , .~4.;,; .. ,J,l ",' ',' ',-.':t.Í\.~ "--,.':, .'HI!"M" ''";l'"'''' '"
1.-Contribuciones de mejoras por obras J~~;'~;'r:'\'>~':~;!f2"'"¡"if!:'~AJ~'i¡;~!!lt;{~,",~1l'..ó:"./'..
1I.• 'Contribuciones de mejoras por seN!c!o'f(!: . ,.:.f!.<;'j.~t:f~?'¡¡h~.;_ .. jr~~~:l~'Y.',,\
TOTAL CONTRIBUCIONES ESPEC1~.7fS!:>~(~{/~'~~~.':;0.tg. -!'1"'!t"~;~:,~t~~

di, ::4 l'; ;:~>.t':.;:.t~¡',t~.\'¡,t ?;;, " . ¡11~".,:.SI
Artículo 8.- Los PRODUCTOS serán los si uiéntes:,.:,t:',.. -':"~j~ ~."¡,~,-':\-'%~i~~

~¡r,!" ..." ,"0 '~'!"""-'.-...-,\" ,j',,;;'" ;'L;-.~ ~¡ '91 -~; '::t'.j >:>.~
, '.' ':~", 1" ',A' 1\_ '-1 -.,~,'g.;,1},'_::\ .'>. II ~))t..'~ ,le'

l._ Productos Derivados de. Bienes" 1~i'Tl:'e.j)le~'i:,;-:_.~~,~!rb:~~t~~,;~,~\'~~"..' '~1ft.'. ~{, ~~i..." , •.• ,"" ' ~~"",,,..~;,", ,"", •.•" f
11.• Productos Derivados de Bie~esIMu~ble's}:;~~r~;I~,(r',:¥••r:;'~N.¥F(¡}"~~t t ~ (tI'

,> (.. , •••.,.'.;;.:j~,.;,'~.'!i,I''-I,_l[i:'":N.:~ ~-"",-tf' -,:~~,
..••'.. ,,..~ ," •• ,_oI'H,'" '1 '. '.'.~~"~~~~~~;i)t;:f~:l'l-JiJ,. 't.., •

• ,-.;i:)?i , ,,~.~.::~tW";.:""
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$ 1'573,965.00

~ $ 466,229.00

¡r $ 2'040,194.00
-~ .;" ~.'-

I

$ 6'366,664.00
$ 6'366,664.00

Factor para aplicar

Al excedente del

Limite.Pesos

TARIFA

'" Cuota fija
Anual

Pesos

Limite

Superior

12'7

Limite

Inferior

Pesos

De 01 5,000,00 8.00 0.003

5,000.01 7,500,00 12.00 0003

7,50001 10,500.00 15.00 0,003

10,500.01 12,50000 18.00 0.004

12,500.01 15,000.00 20,00 0.004

15,500.01 20,000.00 25.00 0.005

20,000,01 En adelante 30.00 0.005

MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010"' 2012

.¡'-
Articulo 14.- Cuando la base del impuesto predial sea el valor catastral del inmueble, el

determinará aplicando al valor catastral, la siguiente labia:

, '>,

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Participaciones Federales y Estatales

TOTAL PARTICIPACIONES:

l.- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal.

Artículo 11.- las APORTACIONES serán:
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MUNICIPIO DE QUiNTANA ROO, YUCATAN
2010 .. 2012

'"Ú~lDOS4rl:
<:P . ~C'

1..."(" ( "V-t-
(jJ q¡ ,~, o
..ro ~; ltl
'( ¡-q V,
''¡ ''ti! 'J'
~~ - )11/cantidad que exceda del limite inferior le será aplicado

.,! ~\(ésultado se incrementarácon (a cuota fija anual respectiva
el factor determinado en esta tarifa y

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo estableddo por la legislad6n agraria federal

para terrenos ejidales

H- 1\'

"
QU\ln~

$1,000.00
$1,000.00

!
! f, "'.' .-

l' f'

CAPíTULO I

II
1

_,o .DERECHOS~

1.-Vinaterías o licorerías
11.-Expendios de cerveza

Articulo 20.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros reladonados con la venta en los

expendios de bebidas alcohólicas, pagarán un derecho de $ 100_00 diarios_
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MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
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••••••.,. ~ 1'"'t-
ti ftl, O. '. .
'< '" ip'f ,. 'O ii;
~~_ :i'i.\~o•.;jeGIO 21,- Para el otorgamiento de licendas de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

4',*,~'~ílos sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa

anual que se relaciona a continuación:

"1.--cC:;a:o°ti~oo:,;-;;o'b:a:,":,;------------------------------;$"1C,O"0"0'."00;;-'
11.-Restaurante-Bar $1,000.00

I
\ " ~
'-. I

$-1000

'$ 10,00

$:1q,OO
$,1ÓOO

$ 800.00

$ 800.00

$ 800.00

$ 800,00

ll_
'da indole, causarán y
}J. '.~-

l.

Artículo 25.- Por. el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el artículo 57 fracción 111de la

Ley de Hacienda p~ra los MuniCipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

acuerdo con las siguientes larifas:

1.- Poc cada permiso de construcción menor de 40 .- $2.50 m2
metros cuadrados en planta baja

11.-Poc oada permiso d, construCCión mayor d, 40 .., $ 2.00 m2
metros cuadrados o en planta alta

.. . ;' .~'
,e.' •.

111..Por cada permiso de remodelación ., $ 200m2

IV .• Por cada permiso de ampliación $ 2.00 m2
V.- Por cada permiso de demolición $ 2.00 m2
VI,- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, $ 3.00 m2

empedrados o pavimento

VII.- Por construcción de albercas $ 3.00 m3
VlII.- Por construcción de pozos $ 3.00 metro lineal

IX.- Por construcción de fosa séptica $1.00 m3
X.- Poc cada autorización para la construcción o $ 2.00 metro lineal
demolición de bardas u obras lineales

11.-Expendios d~ céi"veza

m.- Cantinas o.~ares

IV.- Restaufarte~Bar

Artículo 22.- Por el olorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 19 y ~1 ~e esta Ley, se pagará un derecho conforme

a la siguiente tarifa anual: ~

1.-Vinaterías o licorerl,~,~.'.. ¡t .i.' "
, ,,~
"'~'.J,,_ :1\t'",-,~.

.~~L~~!;ii}:t:,f,; \:
.~.;J'. ~: ':;,\,j~'~~~'~::~'H;"~•..;i<: !::~~,
'{ l' '< ;.,,~~, "\"".tt\:;~,~~'.;;q:',"JJ""." .

. '.. 'Jú~-~::::~~'!;iúi:, \ r\::~di.~1~;~F1f-:-"'.~
Articulo 23." Por el otorgamiento d~'la~ 1!~~flcia~J~ra:~jn'tt~i~l~-o~~Jg~~jJ

. , '~"'-"""', "-~: ',":<3.,\l-;M.-¡,,,,.tW>\J-lr..:ii''',
pagarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa:>' "~-!!',H~:;7~t,'-~-,{'fi,-'.

,',,' '¡ t'.; ,'''-'- ~ r'

1.-Anuncios murales por metro cuadrado o fraccióri: S~~e-~ilf¡:~s!';-~t~,;i:~P:r;:fr'
1I.".~nuncios estructurales fijos por met(,éi..~aªr~d.C;-~~;fra'~i'Ó~,J::';'íh\t~1\~t~

111.-Anuncios en carteleras .mayores 'd~',2',:0'~¡'6SJ~~~~.~~4's'."port;~~~
cada metro cuadrado o fracdón.'~.,,' !.; ,'"~~~~,,~~;,Ñ{¡;;~l..l-;3itt.,~i.~ ~~,"

-'.',' "., .• ,.,V, '-'c. "'"". ,.. f.~'" "
"IV.-Anuncios en carteleras ofi'C1~le's;~~~~cá.d~:..~0~~'~J;Q'i~~.~~~'

, ~':, ¡"-:.;1:)('. '-'j:.¡'~..ce; ~1"1>¡'\'2'f';" '1".'-,~ '~"cl:<J,',r.. 'i:'1.' ..'\/'-J.'j r,;(lt ,~
.•• ~.'; "J\;--,.':t?,.¡¡-.:~~",,'l t~',e¡",~,~~ < "'" ~~

<' .;".'~"', ••••• '~",,!~""',,!'; ," ,1,"'- J ~ ";)

, ' . ,; ii,:'ti.¡('.:;,;. P~I.<'t:, ~'-;,
Articulo 24.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y spnl bailes populares, verbenas y aIras se

'r;-:.;:" >r,Wi'~f,iT~d-';', .
causarán y pagarán derecho de $100.00 pordia. .~, ',"'.-
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MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010.2012

\l~1DOSo'
",ti
".," O"
.:t l' . ~,> (ff
!t~,." .'~' '_".~iculo 26.- Por el permiso para el cierre de Calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en esa"t'.." w.~.~'.'.<

"~-."via pública,se pagarápor cuotala cantidadde $ 50,00pordía, ,,

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de
Vigilancia

1•\\

$ 5.00 por

$ 5.00 por

p,reste e:1Ayuntamiento se pagará por

cabeza

cabeza

CAPiTULO V

'- "
~}'-'

:~_~¿:i'";f~~:\:J:1~~~i:~;J;_.~i~~_

Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de
Matanza

g't"-tP~O~'t,o~m~'~d~o~m~é~S~Ii~"'t==================j$B5~o~oE====3~ 11.-Por loma comeraal $ 5.00

111.-Por loma industrial $ 15.00

11.-Ganado Porcino

l.- Ganado Vacuno

,
Artículo 30.- Son objeto de este derecho, _la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

mUniCIpalpara la autorIZaclan de matanza de animales

Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente
tarifa:

MATANZA DE
GANADO

Articulo 27.- Por los serviCIOSde seguridad pública que
""

cada elemento, una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Por dla
200,00
11.-Por hora- ",,:0(,
20.00 ,-'o
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MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010 .. 2012

cAPirULOVI

Derechos por Certificados y
Constancias

Artículo 31.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

I

-.:;:

.) Por temporalidad de 7 años: $ 200.00

") Adquirids a perpetuidad: $1,000.00

,) Refrendo por depósitos de restos a 7 años: $ ?OO.OO

.,

En las fosas o criptas para niilos, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50% de las

aplicadas para adultos.

ADULTOS-

la siguiente tarifa:

L. Locatarios fiJOS
11.-Locatarios semifijos

11.-Permiso de construcción de cripta o bóveda en los panteones municipales. $ 10000

111.-Exhumación después de transcurrido el-términ"o'de ley. $ 100.00

IV." A solicitud del if1teresado anualmente por mantenimiento se pagará $ 50_00

1.- Por cada certificado de residencia que expida el Ayuntamiento $ 5.00
11,-Por cada copia certificada que expida el {\yuntamiEmto • $ 3.00
111,-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento , $ 5.00•-e•
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MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010 ..2012

CAPITULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado
Público

Artículo 34.- El derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucalán.

,

'--1. f>,Yl
Pnt

";'¡UlNíAN

$1.00

$ 3.00

$ 5,00

e ",,$,15,00

La cuota a pagar, se determinara de conformidad con lo establecido al efecto .por el ar1rculo 125 de la Ley

General de.Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

'. CAPITULO Xi,
, ",'< !-. P

Derechos por-servicIos que presta la Unidad de Acceso d,e Infonnaclón
":''''''-';, ',~ t f, ' "

. ":r~". ~t.;-.._ ~+,_- :'i':"', ~ -r ~'_
Artículo 35.- Los. derechos por el servicio que,-p'r9~>i'lr~ioll~.Ii:LUnidadde. t-cces,?_ a la-1nformaClon PubJica

Municipal se;~~'a'~~nde conformida~,,_¿~~,i~~;~.ig~Ti'hie;~~?f;''áf4*" ~ j'r'!<-
1.- Por cada copia simple . ;t.;',1;J'~.:t . e\ . ii?i!.',:'~. ~

... , " ..1'. :¡:'-;-"t.," ,
11.-p~~ cada copia certificada ~r:.c, '';~;'.:':' ", '" '(~~~~b..\

111.• Por Información en diskelte.3:'h , .~(~1'\ác.it/!'¡~j ~l~'
IV.7Por información en DVD 'f~'':.:~:;t~{{.1(1';:M~r,;~~~~

;.";'f.~:":~:'.j':~k~i~\'€i~J~~:~1i~.:.~;;;.. -,y' ;;:~~,;:('¡t,rtlJ.'il~lt:;;,:~ ;;'1
1t:r:7¥¡iU~6tJA~lÓ""!~~~:' ~

~?..•., ..• "'if~Y;'''lt,~,~,'¡-I:.-':'-l;,:':'..i~\l '~. ,ti
';;,i';.;.',.- ,('!\ .".'CON1!:tlB.l!9IdNJ;S . '~\ ~j
>"",<"t .'I'~ . .-J.-.y.;.¡-;¡.)' '" , .~

, .;~.:; ': '; ,; ESPECI . , - ~ ,v.;:\ r ~r' .>.: ":<:J;¡;~'.;'-' " " i ,,'"*'.1'. ,C,," Iir. ~'<';'\,\i•.;T",.,: ;.., !t, ~ "'.~, ~", ,'" '..~ ;Ce'. ',"-'i;i.•••' ;:. L"!",, .~ ~ 't~
:~'~",:...."~'APh'ú~t;':Dr$¿fit.oritr ló~~i:"41'~~ ~ ~

ES;~~ia;esc~~~~;J~rtit~1~:1if~it;.. 1
-'~~:.':_ 'i,,:t(¡:r;¡¡¡:~'

'~;.'.'. " ,.,
Artículo 36.- Son Contribuciones Especlales. las' cantidades que la Hacienda Pública Municipal

tiene' derecho de percibir como apor1ación a los gastos que ocasione la realización de obras de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general. emprendidos para el benefiCIO común
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MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATAN
2010 ..2012

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 40,- El municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los

tres capitulas anteriores.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Artículo 39.- El municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perlados de alta recaudación .

Dichos depósitos aeberán hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento financiero siempre y

cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos cónforme las fechas en que éstos seran

requeridos por la administración.

CAPiTULO 111
Productos Financieros

Articulo 37.- El municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos' .,1-' ,- •. "'-;"<'0- ¡. J
l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles; "' _. "

11.-Por arrerida~iento temporal o concesión por el ~ii~mpérÚlil'~elocales 'ubicados eri bienes de dominio
" , .,,--.:. " -"<,,,;~:-., '. !', .. ,

público, tale's como mercados, plazas, .jardines,' unidades' deportiv8S':'Y, otros bienes destinados a un
s8rviciopúblico, y >,,-. "-. "-,'/'" "'::'.'".: -l'

. '{ -, ':~ ,';' "" ') "" ",'".#'<.:.;.... .
111..Par concesión del uso del piso 'en la -lija pública"o en -bienes destinados 'a.un' servicio público como

. ',J.',.'.', '~_,'¡'-.,'1_'. ,. :"","" " "
mercados, unidades deportivas, plazas y ótrbs bienes ife dlilrninio público: .";;.". '.

'",,--. . ,;.) ,'. ',", .;{ .. ".:',/,' ,1'--' , •

" ,',' . - 'di,t, .,1.: .:.'!~;'::::'~d"".,,'" ,o,
:1 ',' --,CAPITULO JI '!;<¡. f-,: ;G-' "'i".; iJ'j~¡":fr:~,'!
< ';"., '.Jo;. '" ,,"~'.' ~', ,'C' ¡

ProduCtos Derrva:dos !de;'Blimes"MiJe'bles;, 'I'-'t,'.~t;\~~'J)~,

'"t~;," ,.,~;":~c,t--",~T-~"~:';~.:.:.;'ii:~~'~~¡.:\ ,r~~:~irT,+\rt;]
.Articulo 38.- El municipio podrá per.cibLr.;p'r.oductos'pot~concepto de la>enaje'na!,ión de, sus bienes

. "j' ,; _', " J,'"":,':; .• I~(..;'.-~ ~,\' (¡. -,
muebles, siempre y cuando éstos jresulten:'inneéesaiioS.;pata<la"'administración"'.míJf'Íicipa1, o bien que

. . "':"'<: '):'Ít ,', .,..,._;J,.,J'';~;'I!~~'>'~~'¡ ~. ,,,,'
resulte incosteable su mantenimiento y conserVación:..:;:I~,~"'~j"'t~-;i~'q..... ., 1'.\

, '/ }'~"I'J.~t?~;;Ti?~"l~~{~t?¡~"f
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MUNICIPIO DE QUiNTANA ROO, YUCATAN
2010 ..2012

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

forma no prevista en fraccionesdisposiciones fiscales en
anteriores

............ Multa de 2 a 5 salarios minimos vigentes en el
estado.

....'-

'1

Aprovechamientos Derivados de Infracciones, Faltas Administrativas o

Fiscales de Carácter Municipal

Artículo 41.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funCiones de derecho

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el municipio por

parte de los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en la Ley General de

HaCienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos

en el Código Fiscal del Estado.

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales, Multa de 2 a 5 salarios mínimos

vigentes en el estado,

público distintos de las contribuciones, ,los Ingresos derivados de financiamientos y de los que

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación.~stata\... -. - -

El municipio perCibiráap~ovecham;entosderiva?O;;~f _:{''},.: _ 1
. "'~'!/"'c;kc~"': '" I(,b

l.-Inf¡-acci~ne~porfaltasadministra.lí~a~:"'._ ,~u':-'~;;:j;,.ú~\,. Á. "-.:.!, ," r
Por violación a las disposiciones 'conterlidas' en los reglaiTienio$',mlfriicipales, se cobrarán las

" '. - '-., . , "' '.1" •• <',' " \, '.-

m.ultasestablecidas en cada uno d~ d!~hJ?_~.,ordenami~nt~.f~~:f~..':,..~~',(;13:;~~. f;>~
Il.-Infraccionesporfaltadecarácterfiscal:," . :, ".'~ ;;~,";-í"!",.L'7.:','.n~¡~~)'-i, '.. .', """,,<~,-,.-,<t'~'..""",H'~,j-,,".j'--"',,".,', "

al Por pagarse a requerimiento de la autoñdadJT:ulÍidp~I.'cú~lquJéra~d~'las~ntTÍbuciones a que
,~ .1, ," _. ' ... ' .. " . '," _ '.' .

se refiere esta ley. ,"', :'iMÚJli:(.de.2'a'5"salario~ 'mínimos vigentes' en el

estado. -.":)~.'~.;-\t~:.'!.:;J~¡,/;,~~;,r~~~~~f:':i'...:.
b) Por no presentar o proporcióna(,el,contrib_I,IYE1~t~~:mu~i~¡Ral'!ós:c:'atos:~e;ínfo~es que exija~

, ¡.'o,-: •. ");,,_, '_"'"":~'~..!T.'~.¡;¡..:;J:¡
las leyes fiscales o proporcion'ar1os~:~xti:!m¡)o~a'neaménte"~::;ó.~t:íacerli:J'¡;:coninformación

. - , . , .~ ..., ."...,.,-""",t-. I

alterad~,.incompletos o, ~,o~,.:rrores, .q~..:,.. 1~l'~~~J.:ari ' cor\'~¡k~~I~~J;~i;asión de una

Prestaclon fiscal "," -. -';: ." ,', ',"'''J. > j' ~."ó-''~,,~, ~ ?''l'C"i,'~-J~;,,;.[,_ . -.,<'; ~,~

., ":,'~, ' .. : Multa 'd~,2;r5 's;¡arlos mínlmmi\lgentes en el estadQ
.: ., . '.,.~ ~-"¡:':I>.I,"'_,:~¡o,,' ,'" .í:'

Por no comparecer el contribuyente ':mu~icip~!: ,~~"\:,~.r~1i~~f.~ridad,:~municipal para

presentar, comprobar o adarar cualquier objeto que dic.~~~~tjtondad esté' facultada por las

leyes fiscales vigentes Multa de 2 a 5 salarios mínimos

vigentes en el estado.

d) Por infringir el infractor
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CAPíTULO 11Aprovechamientos

Derivados de Recursos Transferidos al

Municipio

Artículo 42,- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de:

1.-Cesiones;

11.-Herencias;

111.Legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;

PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES

Federales y Aportaciones ~ ¡~

Artkulo 44- 500 p,rtidp,,;ooe, y ,port.dooe,. '" 'O,'''" pco'e,'e,'" de '"'t~lll;Jh.. i~¡~
y aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los municipioS, en virtud de 1:~ ~

los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Rseal, celebrados entre el Estado

y la Federación o de las leyes fiscales relativas y oonforme a las normas que establezcan y

regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en

los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado.
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TITULO OCTAVO tNGRESOS

EXTRAORDINARIOS

•

,

;
J

""" '<'CIfCl:\.
()"'''~''''"po.. ,'~

tI t; 11.
" o
~" ~•..•. ..,.-,,;,,'"
".!l~::,_'-'::,,.t'.¿;:,-:;'-~.

H. AVlJNTÁMIENTO
PRESIDENCIA

2010 - 2011
QUINTANA ROO, YUCATAI

\--\(1 '\..•.\.e .•.. \A.u\,.," \{~~
~I.o (.E'r1C-~ l""k-ol-lo l"""\A'(

•.

empréstitos, ,los supsidios o aquellos que reciba de

diferentes a Participaciones o Aportaciones y los" ,. ,
- é'

CAPíTULO
ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la
Federación

H.AYUN 10
SISDIl;;O MUNICIPAL

2.~10 -2012
QU1NTAl'lA.ROO, YUCATAH

._ 1: •

:-l:l/;":-'¡

decretados excepcionalmente.

Artículo 44- Son ingresos, extraordi[l~lioS los

la Federación o del Estado por conceptos•-e
"~
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